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Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-019-2021-00549-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y para los fines procesales pertinentes, 

téngase en cuenta que se efectuó la inclusión en el Registro de Personas 

Emplazadas de quienes se crean con derecho a intervenir en el presente sucesorio 

e igualmente la inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE UBATÉ – 

CUNDINAMARCA y REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA 

NORTE, para que informen el trámite impartido a los oficios 1527, 1532 y 1533 

respectivamente y remitan la información ahí solicitada. Líbrese oficio y 

tramítese por secretaria. 

 

De acuerdo con las documentales aportadas por la apoderada de la parte 

demandante1 se dispone que, previo a citar a la señora ESPERANZA VASQUEZ 

MORALES, en su calidad de compañera permanente del causante LUIS ARNOLFO 

PINILLA ROBAYO (q.e.p.d.), se acredite en legal forma la unión marital de ésta 

con el causante de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 5979 de 

2005. 

 

Finalmente, téngase en cuenta los tramites adelantados por la apoderada de la 

parte actora ante la DIAN; no obstante, a efecto de evitar dilaciones injustificadas, 

por secretaria líbrese oficio a la citada entidad conforme lo ordenado en el 

numeral segundo de la parte resolutiva, auto de fecha 5 de octubre de 2021, por 

medio del cual se declaro abierto el proceso de sucesión de la referencia.  

 

Tramítese por secretaria conforme los lineamientos establecidos en el art. 11 del 

Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias pertinentes.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase2 (2) 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1 Resolución SUB 287229 del 29 de octubre de 2021 expedida por COLPENSIONES, mediante la cual se 

reconoce a la señora ESPERANZA VASQUEZ MORALES como compañera permanente del causante LUIS 

ARNOLFO PINILLA ROBAYO (q.e.p.d.).  
2
 Esta providencia se notificó por estado No. 16 del 16 de febrero de 2022. 
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